


NATURALEZA DE LA AUDITORIA

Es un proceso de acumular
y evaluar evidencia,

realizado por una persona
independiente de una

entidad. 

 DIFERENCIA ENTRE AUDITORIA
Y CONTABILIDAD

CLASIFICACIÓN DE AUDITORÍAS

Por Su Lugar De Origen: Auditoría
Externa, Auditoría Interna

CLASIFICACIÓN DE AUDITORÍAS POR
SU ÁREA DE APLICACIÓN • Auditoría

Financiera (Contable) • Auditoría
Administrativa • Auditoría

Operacional, etc.

 LA OPINIÓN DEL AUDITOR
INDEPENDIENTE

La opinión de un auditor respecto
de los estados financieros de un
cliente se expresa en lo que se

acostumbra denominar “Dictamen”. 

LA ÉTICA PROFESIONAL
Principios fundamentales de ética
profesional, son los siguientes: a)

Integridad. b) Objetividad c)
Competencia y diligencia

profesionales. d) Confidencialidad. e)
Comportamiento profesional. 

CONCEPTOS
GENERALES DE

AUDITORIA

La Contabilidad proporciona
información financiera.

 La Auditoría garantiza y asegura
que dicha información sea confiable

de acuerdo con las normas y
reglamentos.‘’



COMPETENCIA, CAPACIDAD Y
RECURSOS

Para realizar un nuevo encargo de
un cliente nuevo o de uno

existente implica revisar los
requerimientos específicos del

encargo y los perfiles de los socios
y empleados a todos los niveles

relevantes,

REALIZACIÓN DE LOS ENCARGOS 
La firma de auditoría promueve una
constante calidad en la realización
de los encargos. Esto se logra, a

menudo, mediante manuales escritos
o electrónicos, herramientas

informáticas

LA RESPONSABILIDAD LEGA

Responsabilidad hacia la Sociedad,
Independencia de criterio, Calidad

profesional de los trabajos,
Preparación y calidad del profesional

Responsabilidad personal, etc.

TIPOS DE AUDITORIA

Auditoria interna, la auditoría

interna no es obligatoria,
Auditoria externa, es obligatoria
para cada organización o entidad

jurídica separada.

AUDITORÍA INTERNA

Consiste en el conjunto de
medidas, políticas y

procedimientos establecidos en
una organización concreta para
proteger su activo, minimizar

riesgos,

CONFIRMACIONES ESCRITAS
“Pueden hacerse en formato de papel
o en forma electrónica. Mediante la
obtención de una confirmación y la

adopción de medidas adecuadas, ante
información indicativa de un

incumplimiento,



Consiste en que una empresa
ajena supervise  los estados

financieros de una organización
y cumplan la normativa

específica. 

AUDITORÍA EXTERNA


